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RESOLUCIÓN N' ) 4 ! /2023.,-

POR LA CUAL SE DESIG,TVA AL ING, AGR, PEDRO VII.LALBA GIMENEZ, COMO
ENCAR.GADO DE DESPACH'O DEL CAMPO EXPERIMI\N'TA,L IPTA YHOW, MIE\'TRAS
DURE LA AUSENCIA DE SLT TTTULAR, QUIÉN SE I:NCaENTRA USUFRT]CTUANDI UN
PERMISO CON GOCE DE SU,ELDO, POR MOTIVOS DE SALUD,

VISTO:

Asunción, ,fi',i, de mayo de tL.O23.-

El Menrorando No 3212023, de fecha 17 de rna¡zo clel año en curso, por,ol cual
el Ing. Agr. osrnar Ricardo Al'ce car<Joz<>,,Iefe del carnpo Experimental IprA
Yhovy, solicita la clesignación del Ing. Agr. Pedro villalba Girnénez, con cédula
de identiclad número 2.570,675, funcionario permanente del Instituto paraguayo

de Tecnol,¡gía Agraria (IPTA), corno Encargado de Despacho de dicho Campo
Experimeutal, donde actualmente presta servic.ios, usufructuando un pe,rmiso,
col.l goce de sueldo, por motivos de salud, F,or erl término de 15 (quince) días, a
partir del [ 1 de rnayo del año en curso (Expte MEi N" 2'71-951-2023),y;

CONSIDERANDO: Que, al experdiente arriba citado se encuentra agregada copia de Certj,ficado
Médico, experiido al Ing. Agr. osrnar Ricardo Arce cardozo, por el término de
15 (quince) días, apartirdel 11 de mayo del año en curso.

Que, clicha, solicitud cuenta con el parecer'fllvorable de la Dirección Gen,oral de
Centros de Investigación y Campos Experirrentales.

Que: la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas DGDP - II,TA, a
través de su Providencia No 38712023, de fecha 2210512023, remite el
Expediente a la Dirección de Secretaria Genera.l - IPTA, para la emisión de la
Resolución correspondiente. Expediente MEI N" 27 1 -95 I -2023.

En uso de la:; atribuciones y facultadet;, clLLe le c'onfiere la Ley N" 3.78A/l0;

EL PRESIDENTEr DEL INSTrruro ]aR:AG(rAyo DE TECNoLotGiA AGRARTA eprA)
,¡I,E^§UELVE:KLSUIlLYL:

Artículo 1". - AUTORIZA.TR, a[ Ing. Agr. Pedro Villalba Girnénez, con C.t.C. No 2.5;,0.675,

POR TANTO:

Artículo 2<'.-

año en culso.

COMUNICA,II, a quienes corres
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salud, por el lérmino de 15 (quince) días, r:on antigüeclad del i 1 de mayo del


